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Mejoramiento del Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de
Seguridad Pública (FORTASEG), en el marco del PEF21

- Los municipios y demarcaciones territoriales de las entidades federativas, así como estas últimas,
cuentan con una capacidad de recaudación e inversión limitada, incluida la materia de seguridad
pública;

- La eliminación material del subsidio impediría que las instituciones de seguridad pública se
modernicen y adapten de manera oportuna y proporcional a:
a. El crecimiento y evolución del fenómeno delictivo;
b. Las exigencias de cumplimiento previstas en los Ejes, Programas con Prioridad Nacional,

Subprogramas aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás políticas
similares;

- Rubros de afectación directa en las instituciones de seguridad pública:
a. Profesionalización;
b. Certificación;
c. Equipamiento;
d. Fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura;
e. Prevención social de la violencia y la delincuencia.



Fuente: Gaspar, M. et al (2020) Reporte de Recaudación COVID-19 (RRC). Centro Interamericano de Administraciones Tributarias.






